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CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 
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PTRA N° 16.001/2015 	 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
U.C.E. N° 	652/2015 

RANCAGUA, 03587 30.0&15 

Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 417, de 2015, 
debidamente aprobado, sobre auditoría a las Contrataciones a Honorarios con Cargo 
a la Cuenta Presupuestaria 21.04.004, efectuada en la Municipalidad de Mostazal. 

Al respecto, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique este Organismo de Control, en ese 
municipio. 

HÉCTOR JOSÉ PARRA ROJAS 
CONTRALOR REGIONAL 

del Libertador General Bernardo O'Higgina 
Contraloría General de la República 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE MOSTAZAL 
PRESENTE  
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Adjunto, sírvase encontrar copia del Informe 
Final N° 417, de 2015, de esta Contraloría Regional, con el fin de que, en la 
primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, 
se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado, entregándole copia del 
mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Entidad de Control, en su calidad de Secretario del Concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles de efectuada la 
sesión. 
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CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PTRA. N°16.001/2015 
U.C.E. N° 652/2015 

INFORME FINAL N°417, DE 2015, SOBRE 
AUDITORIA A LAS CONTRATACIONES A 
HONORARIOS CON CARGO A LA 
CUENTA PRESUPUESTARIA 21.04.004, 
EN LA MUNICIPALIDAD DE MOSTAZAL. 

   

RANCAGUA, 30 de junio de 2015. 

ANTECEDENTES GENERALES 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2015, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley 
N°1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una 
auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo al subtítulo 21; ítem 04; 
asignación 004 del Clasificador Presupuestario. El equipo que ejecutó la fiscalización 
fue integrado por los señores Alejandro Ramos Vidal y Santos Céspedes Osorio, 
auditor y supervisor, respectivamente. 

La Municipalidad de Mostazal es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya misión conforme el artículo 1° de la ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna. 

En relación a la materia fiscalizada, la revisión 
considera los honorarios imputados en la cuenta presupuestaria 21.04.004 
"Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", la cual comprende la 
contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de 
servicios ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna de las 
respectivas municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de 
programas en beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, de 
rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia, conforme lo define el 
decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina Clasificaciones 
Presupuestarias. 

AL SEÑOR 
HÉCTOR PARRA ROJAS 
CONTRALOR REGIONAL 
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 
PRESENTE  
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Sobre el particular, es pertinente hacer 
presente, conforme se plasmó en el dictamen N°77.851, de 2014, de este origen, que 
desde el año 1994 -época en que se adecuaron las plantas municipales-, se ha 
advertido un incremento en la cantidad de personal a honorarios para desempeñarse 
en programas comunitarios, imputadas a la cuenta señalada, verificándose que éstas 
no satisfacen las condiciones exigidas al efecto para dicha modalidad excepcional de 
trabajo, las que no están sometidas a la limitación presupuestaria prevista en el 
artículo 13 de la ley N°19.280, que modifica la ley N°18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, y Establece Normas Sobre Plantas de Personal de las 
Municipalidades. 

Ahora bien, en relación con lo anterior, es 
dable señalar que a contar de la emisión del dictamen N°33.701, de 2014, de este 
origen -a saber, el 14 de mayo del mismo año-, se encuentran sometidos al trámite de 
registro ante este Organismo de Control, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en el 
inciso primero del artículo 53 de la aludida ley N°18.695, todos aquellos actos 
administrativos que aprueban contratos a honorarios a que se refiere el subtítulo 21 
"Gastos en Personal", incluidos aquellos que se imputen a la asignación 004, 
modificando en dicho sentido el oficio circular N°15.700, de 2012, de esta Contraloría 
General, que imparte instrucciones en materia de registro de decretos alcaldicios, y 
reconsidera parcialmente los dictámenes emitidos por este Órgano de Control 
Nc's 60.469, de 2008; y 8.323, 54.141 y 54.394, todos de 2009. 

En este orden de ideas, cabe indicar que 
durante el año 2014 la Municipalidad de Mostazal destinó $629.868.505 para el pago 
de los honorarios en comento, mientras que el personal municipal -tanto de planta 
como contrata- un total de $513.556.305, conforme al siguiente detalle: 

CALIDAD JURÍDICA 
GASTO 

($) 
CANTIDAD DE 

FUNCIONARIOS 

Planta + Contrata 513.556.305 53 

Honorarios 21.04.004 629.868.505 210 

Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Mostazal mediante certificado N°5, de 5 de 
mayo de 2015, del Administrador Municipal. 

Cabe señalar que con carácter reservado, el 
28 de mayo de 2015 fue puesto en conocimiento de la Municipalidad de Mostazal el 
Preinforme de Observaciones N°417, de esta anualidad, con la finalidad que formulara 
los alcances y precisiones que, a su juicio, procedieran, lo que se concretó mediante 
el oficio N°258, del año en curso. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría a las contrataciones a honorarios imputadas a la cuenta presupuestaria 21-
04-004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", que hayan sido 
efectivamente devengados y pagados durante el período comprendido entre el 1 de 
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enero al 31 de diciembre de 2014, y cuyos desembolsos se encuentren vinculados a 
programas, durante el período en análisis. 

La finalidad de la revisión fue verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a las 
contrataciones a honorarios con cargo a la cuenta citada precedentemente, como 
también si los cálculos son exactos y si se encuentran debidamente documentados y 
registrados, conforme a lo señalado en el aludido decreto N°854, de 2004. Todo lo 
anterior, en concordancia con la ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de esta Entidad Fiscalizadora y los procedimientos de 
control aprobados mediante las resoluciones exentas N051.485 y 1.486, ambas de 
1996, de este origen, esta última reemplazada a contar del 21 de marzo de 2015 por 
la resolución afecta N°20, de esta anualidad, que Fija Normas que Regulan las 
Auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República, considerando 
resultados de evaluaciones de control interno respecto de las materias examinadas, 
determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron 
necesarias, tales como análisis documental, cotejo de información con el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, y validaciones en terreno, entre otros. Asimismo, se 
practicó un examen de las cuentas de gastos relacionados con el tópico en revisión. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la Municipalidad de Mostazal, entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2014, el total de personas contratadas con cargo a la cuenta 21-04-004 
fue de 210. El monto pagado por dicho concepto en el citado período alcanzó a 
$629.868.505 (anexo N°1). 

Las partidas sujetas a examen se 
determinaron mediante muestreo estadístico, con un nivel de confianza del 95% y una 
tasa de error del 3%, parámetros aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, cuya 
muestra ascendió a 78 casos, equivalente al 37% del universo antes identificado, con 
gastos asociados la suma de $220.958.057. 

Adicionalmente, se analizaron partidas claves 
no incluidas en la muestra estadística, correspondiente a 36 personas, seleccionadas 
de acuerdo a los prestadores de servicios que registraron mayores montos durante el 
período 2014 y a casos de eventual incompatibilidad horaria en el desarrollo de sus 
funciones, quienes originaron un desembolso para el municipio ascendente a 
$21.882.559. 

3 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

El total examinado, considerando muestra 
estadística y partidas claves, alcanza un total de 114 servidores contratados a 
honorarios, esto es, un 54% del universo de personas contratadas con cargo a la 
cuenta 21-04-004, los que generaron erogaciones por $242.840.616. 

MATERIA 
ESPECÍFICA 

UNIVERSO MUESTRA 
PARTIDAS 
CLAVES 

TOTAL EXAMINADO 

Personas 
contratadas 
con cargo a 

la cuenta 
21-04-004 

($) N° ($) N° ($) N° ($) N° 

629.868.505 210 220.958.057 78 21.882.559 36 242.840.616 114 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 

Luego, con el propósito de constatar en 
terreno los servicios prestados por parte de los contratados a honorarios, se obtuvo 
una submuestra a partir de la muestra anterior, que asciende a 29 casos, lo que 
representa un 25% del total auditado. 

La información utilizada fue proporcionada por 
la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal y puesta a 
disposición de esta Contraloría Regional el 23 de marzo de 2015. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 

siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

El estudio de la estructura de control interno y 
de sus factores de riesgo permitió obtener una comprensión del entorno en que se 
ejecutan las operaciones, del cual se desprende lo siguiente: 

1. 	Manual de procedimientos no actualizado. 

Si bien la Municipalidad de Mostazal cuenta 
con un Manual de Procedimientos de las rutinas administrativas de la Dirección de 
Administración y Finanzas, sancionado mediante el decreto exento N°3.193, de 19 de 
diciembre de 2012, éste no se encuentra actualizado, en particular, respecto de los 
funcionarios que autorizan las instancias del proceso de pago de la materia en 
examen, lo que incumple las normas de control interno dispuestas en el numeral 4, 
letra b), de la resolución exenta N°1.485, de 1996, de la Contraloría General de la 
República, que previene que la estructura de control interno y todas las transacciones 
y hechos significativos deben estar claramente documentados y disponibles para su 
verificación. 
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En su respuesta, la Municipalidad de Mostazal 
no emitió comentario sobre este particular, por lo que se mantiene la observación. Al 
efecto, ese municipio deberá actualizar el aludido Manual de Procedimientos, en lo 
específico, respecto de los funcionarios que intervienen en el proceso de pago de la 
materia en examen, y dar cuenta de aquello a esta Contraloría Regional en el término 
de 60 días hábiles contados desde la recepción de este informe, sin perjuicio de su 
verificación en una posterior actividad de seguimiento. 

2. Renovación automática de contrato de operación de software de 

remuneraciones. 

En la revisión practicada se advirtió que para 
el registro y cálculo de las remuneraciones, la Municipalidad de Mostazal utiliza los 
servicios de la empresa Sistemas Modulares de Computación Ltda., de acuerdo a un 
contrato suscrito el 9 de septiembre de 2005, aprobado por el decreto alcaldicio 
N°424, de 20 de septiembre de igual año, con vigencia desde el 15 de septiembre 
hasta el 31 de diciembre de 2005, renovable tácita y automáticamente por períodos 
iguales y sucesivos de 12 meses. 

Al respecto, la jurisprudencia administrativa de 
la Contraloría General de la República ha concluido que la práctica de acordar 
continuas prórrogas, cuya vigencia se extienda indefinidamente, pugna con los 
principios de transparencia y libre concurrencia, consagrados en los incisos primero y 
segundo del artículo 9° de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, precepto introducido como artículo 8° bis 
por la ley N°19.653, sobre Probidad Administrativa (aplica criterio contenido en el 
dictamen N°46.746, de 2009, de este origen). 

Dado que la Municipalidad de Mostazal no se 
pronunció sobre esta materia, se mantiene la objeción formulada. En lo sucesivo, ese 
municipio deberá abstenerse de renovar en forma tácita y automática contratos como 
el de la especie, atendidos los principios de transparencia y libre concurrencia 
consagrados en los incisos primero y segundo del artículo 9° de la ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo 
cumplimiento será objeto de control en futuras fiscalizaciones. 

3. Incumplimiento de la función de control. 

Si bien mediante el decreto alcaldicio N°3.075, 
de 20 de agosto de 2014, la Municipalidad de Mostazal dispuso la creación del cargo 
de Director de la Unidad de Control, hasta el cierre de esta auditoría el respectivo 
cargo no había sido provisto, lo que confirmó el Administrador Municipal a través de 
correo electrónico enviado el 4 de mayo de 2015, quien añadió que tampoco se han 
elaborado las bases ni llamado a concurso de oposición y antecedentes. 

5 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Cabe agregar que a través del decreto 
alcaldicio N°3.246, de 2014, dicho cargo fue servido en calidad de suplente desde el 
21 de agosto al 31 de diciembre de 2014, sin embargo, en ese período no se 
planificaron ni ejecutaron auditorías, infringiendo lo previsto en el artículo 29 de la ley 

N°18.695. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
entidad comunal cumpla su obligación de contar con la referida unidad y propenda a 
su adecuado funcionamiento, en un término prudencial, para lo cual debe proveer el 
cargo, toda vez que no hacerlo importa incumplir un mandato expreso de la ley, 
vulnerando el artículo 6° de la Constitución Política (aplica criterio contenido en los 
dictámenes N".33.779, de 2012, y 41.047, de 2014, ambos de esta procedencia). 

En su contestación, la Municipalidad de 
Mostazal señaló que mediante el decreto alcaldicio N°1.551, de 8 de abril de 2015, se 
nombró un comité de selección para definir el concurso convocado para proveer el 
cargo de Director de Control, proceso que actualmente se encuentra en desarrollo. 

Al efecto, habiendo aún acciones pendientes 
de resolver, se mantiene la observación hasta que ese municipio acredite ante esta 
Contraloría Regional la definición del concurso anunciado, ello, en el término de 60 
días hábiles contados desde la recepción de este informe, sin perjuicio de su 
verificación en una posterior acción de seguimiento. 

4. 	Falta de control y seguimiento de las observaciones. 

La Municipalidad de Mostaza! no dispone de 
mecanismos de control y seguimiento de las observaciones emanadas de este 
Órgano Fiscalizador, lo que se aparta de lo dispuesto en el numeral 78 de las normas 
de control interno sancionadas en la resolución exenta N°1.485, de 1996, de la 
Contraloría General de la República, que previene que la entidad debe aplicar 
procedimientos para asegurar que la dirección haya enfocado y resuelto 
correctamente las situaciones objetadas. 

En lo tocante, la Municipalidad de Mostazal 
señaló que mediante el decreto alcaldicio N°1.356, de 2015, aprobó el contrato de 
prestación de servicios personales suscrito el 9 de marzo de esta anualidad con don 
Rodrigo Acevedo Solís, de profesión Auditor, para que dentro de sus funciones, 
realice el seguimiento de las observaciones formuladas por este Órgano de Control, 
con cargo a la cuenta 215.21.04.004.032, "Prestaciones Servicios de Administración". 

Al respecto, cumple advertir que la cuenta 
presupuestaria 21.04.004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", 
comprende la contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, para la 
prestación de servicios ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión administrativa 
interna de las municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de 
programas en beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, de 
rehabilitación, o para enfrentar situaciones de emergencia, conforme lo define el 
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decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina Clasificaciones 
Presupuestarias. 

Luego, resulta improcedente imputar la 
contratación anunciada a dicha cuenta, por lo que se mantiene la observación. En 
adelante, ese municipio deberá considerar dentro de sus tareas propias y habituales el 
control y seguimiento de las observaciones emanadas de este Organismo 
Fiscalizador, y a su vez, abstenerse de imputar dicha labor a la cuenta presupuestaria 
21.04.004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", lo que será 
materia de revisión en próximas auditorías. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. 	Verificación de los actos administrativos. 

1.1. Atraso en el registro de actos administrativos. 

A la fecha de cierre de la revisión -23 de 
marzo de 2015- se advirtió la falta de registro electrónico de 67 decretos que 
aprueban la contratación de servicios en programas comunitarios pagados el año 
2014 (detalle consta en el anexo N°2). 

Lo anterior importa el incumplimiento del plazo 
de quince días dispuesto en la resolución exenta N°323, de 2013, de la Contraloría 
General de la República, que fija Normas Sobre el Registro Electrónico de Decretos 
Alcaldicios Relativos a las Materias de Personal que Indica -que incluye al personal 
contratado para prestación de servicios en programas comunitarios-, instrumento que 
hace referencia a la resolución N°1.600, de 2008, y al oficio circular N°15.700, de 
2012, ambos de este origen, que fijan el citado plazo (aplica instrucciones impartidas 
en oficio N°33.701, de 2014, de esta Entidad). 

En su respuesta, la Municipalidad de Mostazal 
manifestó que a través del decreto alcaldicio N°2.421, de 1 de junio de 2015, se 
instruyó una investigación sumaria tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas derivadas del atraso representado. 

Dado que en la especie no se informan las 
medidas dispuestas para regularizar el atraso advertido, se mantiene la observación. 
Al efecto, en el término de 60 días hábiles contados desde la recepción de este 
informe, ese municipio deberá regularizar el registro electrónico de los decretos que 
aprueban la contratación de servicios en programas comunitarios pagados el año 
2014, detallados en el anexo N°2, e informar de aquello a esta Contraloría Regional, 
sin perjuicio de su verificación en una posterior actividad de seguimiento. 

A su vez, en relación con el proceso 
disciplinario anunciado, ese municipio deberá remitir a esta Entidad de Control el acto 
administrativo que lo afine, oportunidad en la cual este Órgano Fiscalizador conocerá 
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sus resultados al realizar el examen de legalidad, si fuere procedente, conforme a lo 
dispuesto en el numeral II.2.b, del oficio N°15.700, de 2012, de este origen. 

1.2. Labores ejecutadas con anterioridad a la formalización de los contratos. 

a) Se constató que en 107 casos, los 

respectivos contratos se formalizaron con posterioridad al desempeño de las labores 
encomendadas, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo 52 de la ley N°19.880, 
que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado, y el criterio sostenido en los dictámenes 

N0512.961, de 1986, y 22.799, de 1996, ambos de este Órgano de Control, que 
concluyen que los actos administrativos -entre ellos, los que aprueban contrataciones 
a honorarios-, no deben dictarse con efecto retroactivo, salvo en las situaciones de 

excepción que reconoce ese precepto. El detalle se consigna en el anexo N°3. 

En su contestación, la Municipalidad de 

Mostazal adujo que en forma ocasional algunas personas comienzan a ejecutar las 
labores con anterioridad a la formalización de sus contratos. Añadió que se dictó el 

instructivo N°003, de 11 de junio del 2015, que previene sobre la materia. 

Dada la confirmación de la inobservancia 

representada, se mantiene la objeción. En lo sucesivo, esa entidad comunal deberá 
velar por la oportuna formalización de los contratos que celebre, lo que será objeto de 

control en futuras fiscalizaciones. 

b) Similar transgresión se advierte en los 

decretos exentos N°s 1.065 y 1.070, ambos de 7 de abril de 2014, a través de los cuales 
la Municipalidad de Mostazal autorizó la ejecución de los programas "Oficina Municipal 
del Adulto Mayor" y "Oficina Municipal de Juventud", por el período comprendido entre 

enero y diciembre de esa anualidad. 

En lo tocante, la Municipalidad de Mostazal 

argumentó que lo detectado se debió a que el Director de Desarrollo Comunitario de la 
época no presentó en forma oportuna la información al Concejo Municipal, situación que 

fue corregida por la nueva jefatura. 

Ratificada la falta advertida, se mantiene la 
observación. Asimismo, se reitera que en adelante, esa corporación edilicia deberá 
velar por la oportuna formalización de los contratos que celebre, lo que será revisado en 

próximas auditorías. 

2. 	Inhabilidades. 

Se constataron 62 decretos que aprueban 

contratos, dictados con posterioridad al 14 de mayo de 2014, en los cuales no se 
adjuntó el certificado de antecedentes requerido para el ingreso a la Administración 
Municipal, y la declaración jurada de probidad, a fin de acreditar que el prestador no 
está afecto a las inhabilidades contempladas en el artículo 54 de la ley N°18.575, 
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Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. El 

detalle consta en el anexo N°4. 

En su respuesta, junto con confirmar la 

inadvertencia representada, la Municipalidad de Mostazal informa que sobre la 

materia emitió el Instructivo N°003, de 11 de junio de 2015. 

Atendida la confirmación de la inobservancia 

anotada, se mantiene la objeción. En lo sucesivo, ese municipio deberá considerar en 

las contrataciones de personal, el certificado de antecedentes requerido para el 
ingreso a la Administración Municipal, y la declaración jurada de probidad, a fin de 

acreditar que el prestador no está afecto a las inhabilidades contempladas en el 
artículo 54 de la ley N°18.575, cuyo cumplimiento será verificado en próximas 

revisiones. 

3. 	Incumplimiento de los requisitos contemplados en el decreto N°854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda. 

3.1. Servicios prestados no ocasionales y/o transitorios. 

Se verificó el pago de $124.284.104 en 

labores que no reúnen la condición de ser ocasionales y/o transitorias, por cuanto se 
trata de las mismas labores contratadas, a lo menos, en el año 2014, lo que incumple 
lo previsto en el citado decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda (aplica 
criterio contenido en el dictamen N°31.394, de 2012, de esta procedencia). El detalle 

consta en anexo N°5. 

En lo tocante, la Municipalidad de Mostazal se 

limitó a argumentar sobre uno de los casos objetados, señalando que se trata de un 
convenio suscrito con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, que transfiere recursos para la 

aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica. 

En vista que la respuesta emitida no resulta 

satisfactoria ni considera la totalidad de los casos observados, se mantiene la 
objeción. En lo sucesivo, ese municipio deberá dar cabal cumplimento a los requisitos 
contemplados en el decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, para la 

contratación de personal, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

3.2. Labores correspondientes a la Gestión Interna Municipal. 

Cabe observar que las labores detalladas en 

el anexo N°5 de este informe son propias de la gestión administrativa interna del 
municipio, y por lo tanto, su contratación contraviene la normativa y jurisprudencia 

precedentemente reseñada. 

Además, es menester señalar que para el 
período en revisión, la Municipalidad de Mostazal se encontraba excedida en los 
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límites de gastos en personal a contrata, según lo establecido en el artículo 2° de la 
ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales (aplica dictamen 
N°78.001, de 2010, de la Contraloría General). El detalle se incluye en el anexo N°6. 

En su contestación, la Municipalidad de 

Mostaza! señaló que dado el crecimiento exponencial de la comuna, tanto en la 

población, industrias y empresas, ha sido necesaria la contratación de personal que 

pueda dar cumplimento a las necesidades emergentes. 

Añadió que la actual planta municipal es de 28 

personas, la que debe atender una población de 25.529 habitantes, que incluye 
además varias localidades, tales como Los Marcos, El Arrayán, Angostura, Picarquín, 

Carén, Romeral, Peuco, Santa Teresa, El Rincón, Candelaria y el ex Fundo La Punta. 

Asimismo, adujo que la instalación del casino 

de juegos en Angostura ha significado una inyección importante de recursos a la 
comuna, los que deben utilizarse en obras de desarrollo que requieren la contratación 

de profesionales para llevar a cabo las tareas necesarias, toda vez que se dispone de 

recursos, mas no de personal para concretar los proyectos. 

Finalmente, indicó que espera poder efectuar 

una modificación de la actual planta, que le permita desenvolverse de acuerdo a su 

realidad, y actuar dentro del marco normativo. 

Dado que lo argumentado no desvirtúa lo 

representado, se mantiene la observación. En lo sucesivo, ese municipio deberá dar 
cabal cumplimento a los requisitos contemplados en el decreto N°854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, para la contratación de personal, lo que será verificado en 

futuras fiscalizaciones. 

3.3. Prestaciones no asociadas al desarrollo de programas en beneficio de la 
comunidad. 

Se estableció el pago de $78.750.535 con 

cargo a programas comunitarios, en circunstancias que las labores contratadas no 
están directamente asociadas al desarrollo de programas en beneficio de la 
comunidad en materias de carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación, o para 
enfrentar situaciones de emergencia, conforme lo previene el citado decreto N°854, de 

2004, del Ministerio de Hacienda. El detalle se especifica en el anexo N°7. 

Habida consideración que la Municipalidad de 

Mostazal no emitió comentario sobre este particular, se mantiene la objeción. En lo 
sucesivo, ese municipio deberá dar cabal cumplimento a los requisitos contemplados 
en el decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, para la contratación de 

personal, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 
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4. 	Programas comunitarios solventados con fondos casino. 

Durante el año 2014 la Municipalidad de 
Mostazal creó trece programas comunitarios con fondos provenientes de los recursos 
percibidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la ley N°19.995, que 
"Establece las Bases Generales para la Autorización, Funcionamiento y Fiscalización 
de Casino de Juego". 

Lo anterior, en circunstancias que el 
gravamen de que se trata está destinado a una finalidad específica, cual es el 
financiamiento de obras de desarrollo, debiendo entenderse por tales aquellas 
destinadas a satisfacer necesidades locales, y que por lo mismo, tienen por objeto 
promover el desarrollo comunal (aplica criterio concluido en los dictámenes Nc's 40.647 
y 50.001, ambos de 2010, de este origen). 

El detalle de los aludidos programas es el 
siguiente: 

PROGRAMA 

GASTO 
EJECUTADO 

AÑO 2014 
($) 

PROYECTO DEPORTIVO (F.C.) 91.665.496 

PROGRAMA POSTRADOS (F.C.) 26.931.708 

REFUERZO NOCTURNO MÉDICO CESFAM (F.C.) 40.361.000 

PROGRAMA JUVENTUD (F.C.) 11.072.666 

PROGRAMA ADULTO MAYOR (F.C.) 31.327.444 

PROYECTO CLINICA JURIDICA (F.C.) 29.030.547 

PROYECTO ASEO Y ORNATO (F.C.) 52.807.250 

PROY.MEJ. TECNOLOGICO LICEO ALBERTO HURTADO (F.C.) 3.111.108 

MENOR DESEMPLEO Y UN MOSTAZAL MAS VERDE (F.C.) 15.081.000 

PROYECTO ASISTENCIALIDAD (F.C.) 1.869.994 

PROYECTO DE SEGURIDAD CIUDADANA (F.C.) 6.492.952 

PROYECTO REPARACION DE BACHES (F.C.) 1.421.000 

SERVICIO PROYECTO DESARROLLO Y MEJORAMIENTO DE GESTIÓN (F.C.) 4.249.484 

TOTAL 315.421.649 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 

Al respecto, la jurisprudencia administrativa 
emanada de la Contraloría General, contenida en los dictámenes N°s.42.608, de 1994, 
y 976, de 2009, ha manifestado que la expresión "obras de desarrollo" comprende no 
sólo obras materiales, sino también los servicios y acciones que ejecuten los 
municipios en favor de los habitantes de la comuna, dentro del ámbito de su 
competencia, precisando que tales obras, servicios y acciones deben satisfacer de 
modo directo e inmediato una necesidad o interés de la población comunal, lo que 
concuerda con el artículo 1° de la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en cuanto prevé que la finalidad de dichas entidades es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 
económico, social y cultural de la comuna. 
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Por otra parte, la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo, mediante el oficio N°4.210, de 2013 -emitido a raíz de una 
solicitud de este Organismo de Control y que se tuvo como antecedente para el 
pronunciamiento contenido en el dictamen N°5.668, de 2014, de este origen-, ha 
señalado que los recursos provenientes del tributo en comento no pueden, bajo 
ningún concepto, ser empleados en el pago de los gastos corrientes del municipio, 
entendiendo por tales aquellos necesarios para el normal y habitual funcionamiento de 

la entidad edilicia. 

A mayor abundamiento, revisada la historia de 
la citada ley N°19.995, es menester consignar que durante la discusión en la Sala de 
la Cámara de Diputados, el parlamentario informante del trabajo realizado por las 
Comisiones Unidas de Gobierno Interior y Turismo precisó que "En ningún caso -los 
dineros recaudados por municipalidades y Gobiernos Regionales en virtud de lo 
dispuesto en la citad norma-, podrán destinarse a gastos corrientes de los municipios 
ni de los Gobiernos Regionales." (Cámara de Diputados, Legislatura 348, sesión 70, 
de 29 de abril de 2004. Discusión parlamentaria). 

En similar sentido, durante la discusión de la 
iniciativa en el Senado se señaló que el proyecto de ley restringía "(...) la flexibilidad 
del uso de los recursos provenientes del impuesto del 20 por ciento sólo a obras de 
desarrollo, impidiendo que los municipios lo destinen a operación." (Senado. 
Legislatura 350, sesión 11, de 12 de noviembre de 2003, Discusión general). 

En su respuesta, la Municipalidad de Mostazal 
expresó que corresponde a los propios municipios determinar las obras de desarrollo 
a las que deben destinarse los recursos que perciban por aplicación del artículo 60, 
letra a), de la ley N°19.995, con la única limitación que las obras tengan por objeto 
exclusivo dar satisfacción a una necesidad o interés de la comunidad local. 

Agregó, que en consideración a que las obras 
de desarrollo comprenden acciones que satisfacen necesidades o intereses de los 
habitantes de la comuna, no advierte inconveniente en que los referidos fondos sean 
utilizados en los citados proyectos. 

Asimismo, añadió que mientras se trate de 
obras de desarrollo, el gasto realizado corresponde determinarlo a la administración 
activa. 

Finalmente, manifestó que de la sola lectura 
de los programas financiados con dichos fondos, tales como "Proyecto Clínica 
Jurídica", se advierte que no se trata de labores de gestión interna, sino que de llevar 
la atención de profesionales a las distintas localidades para resolver consultas 
jurídicas en beneficio de la comunidad. 

No obstante lo argüido, en la especie aparece 
la ejecución de programas que no cumplen la condición de atender una necesidad o 
interés de los habitantes de la comuna, sino que corresponden a servicios a prestar 
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bajo modalidades distintas de las contrataciones de personal a honorarios, como es el 
caso del proyecto de aseo y ornato, un Mostazal más verde, reparación de baches, 
etc., los que deben ser licitados, además de otros programas referidos a funciones 

propias de esa repartición, tales como apoyo para la biblioteca, menor desempleo, y 

desarrollo y mejoramiento de gestión. 

A su vez, en cuanto al "Proyecto Clínica 

Jurídica", tampoco se acompañó evidencia que acredite lo informado. 

En consecuencia, se desestiman los 

argumentos esgrimidos y mantiene la observación. En lo sucesivo, ese municipio 

deberá abstenerse de solventar programas comunitarios con fondos provenientes de 
los recursos percibidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la ley N°19.995, 

lo que será materia de revisión en futuras fiscalizaciones. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Gastos improcedentes. 

1.1. Pago de remuneraciones a contrata incompatibles. 

Se verificó el pago de remuneraciones 

incompatibles por $2.649.680, por cuanto personas a honorarios fueron nombradas a 
contrata en iguales jornadas (aplica dictamen N°49.286, de 1999, de este origen). 

Lo anterior afecta a l  
y , ambas con contratos por prestación 

de servicios a honorarios al momento de dictarse los decretos que las designan a 

contrata y renovadas sin solución de continuidad durante el año 2014. 

En efecto, fue 

contratada a honorarios por el decreto alcaldicio N°239, de 21 de enero de 2014, con 
modificación de jornada mediante el decreto alcaldicio N°1.705, de 19 de mayo de la 
misma anualidad, observándose incompatibilidad con el nombramiento a contrata 
aprobado por el decreto alcaldicio N°583, de 13 de febrero de 2014. 

Por su parte, respecto de 

, con contrato por prestación de servicios aprobado mediante el 
decreto alcaldicio N°241, de 21 de enero de 2014, se observa la jornada sobrepuesta 
a contrata con el nombramiento aprobado por el decreto N°1.057, de 3 de abril de 

igual anualidad. 

El detalle consta en el anexo N°8. 

En lo tocante, la Municipalidad de Mostazal 
señaló que en cuanto a , la situación advertida se 
subsanó mediante el decreto alcaldicio N°1.705, de 19 de mayo de 2014, que 
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aprueba, regulariza y modifica el contrato de prestación de servicios personales a 
honorarios sancionado por el decreto N°239, de 21 de enero de igual año, cambiando 

la cláusula segunda, que dice relación con la jornada de trabajo. 

A su vez, respecto de 

e, indicó que lo detectado se resolvió poniendo término a su contrato de 

trabajo mediante el decreto alcaldicio N°2.584, de 16 de junio de 2015, sin perjuicio de 

cumplir ambas funciones. 

Por último, añadió que en la sesión ordinaria 

N°129, de 11 de junio de 2015, mediante el acuerdo N°164, el Concejo Municipal de 
Mostaza! aprobó la contratación de cinco personas a honorarios a suma alzada, 

dejando de ser imputadas a la cuenta 215.21.04.004. 

Puesto que lo informado no desvirtúa lo 

representado, se mantiene la objeción. Al efecto, ese municipio deberá arbitrar las 
medidas conducentes a obtener la devolución de los montos pagados en exceso, y 

dar cuenta de aquello a esta Contraloría Regional en el término de 60 días hábiles 

contados desde la recepción de este informe, sin perjuicio de su verificación en una 

posterior actividad de seguimiento. 

A su vez, la Municipalidad de Mostazal deberá 

incoar un proceso sumaria! tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas comprometidas en los hechos descritos, y remitir a esta Contraloría 
Regional copia del acto administrativo que lo instruya en el término de 15 días hábiles 

contados desde la recepción de este informe. 

1.2. Pago de prestaciones a honorarios incompatibles. 

Se constató el pago de honorarios 

incompatibles por $2.592.001, por cuanto respecto de personal a contrata, se convino 

la prestación de servicios en Programas Comunitarios, generando jornadas 
sobrepuestas (aplica dictamen N°336, de 2015, de esta procedencia). 

Los casos específicos corresponden a  

o y , ambas a contrata con 
renovación sin solución de continuidad desde el 2 de enero de 2014. 

Es así como a , 

nombrada a contrata a través del decreto alcaldicio N°151, de 17 de enero de 2014, 
además mediante el decreto alcaldicio N°238, de 21 de enero de esa misma 
anualidad, se le contrata por prestación de servicios a honorarios. 

En el caso de , a 

contrata de acuerdo con el decreto alcaldicio N°132, de 16 de enero de 2014, se 
observa el decreto alcaldicio N°281, de 22 de enero de 2014, por contratación de 

prestación de servicios a honorarios. 
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El detalle de ambos casos se incluye en el 

anexo N°9. 

En su contestación, la Municipalidad de 

Mostazal señaló que la incompatibilidad de  se subsanó a 
través de la resciliación del contrato de prestación de servicios personales, de 1 de 

julio de 2014, sancionada mediante el decreto alcaldicio N°2.715, de 31 de julio de 

igual año, sin perjuicio de añadir que cumplió ambas funciones. 

Sobre  indicó que 

su contrato terminó por el solo ministerio de la ley, el 31 de diciembre de 2014. 

Finalmente, expresó que se han tomado las 

medidas necesarias para corregir este tipo de situaciones. 

En vista que lo informado no desvirtúa lo 

representado, se mantiene la objeción. Al efecto, ese municipio deberá arbitrar las 
medidas conducentes a obtener la devolución de los montos pagados en exceso, y 
dar cuenta de aquello a esta Contraloría Regional en el término de 60 días hábiles 

contados desde la recepción de este informe, sin perjuicio de su verificación en una 

posterior actividad de seguimiento. 

A su vez, esa entidad edilicia deberá incluir 

estos hechos en el requerido proceso sumarial. 

2. 	Desembolsos no acreditados. 

Mediante el decreto alcaldicio N°2.931, de 12 

de agosto de 2014, de la Municipalidad de Mostazal, se aprueba el contrato a 
honorarios suscrito con , con cargo a la cuenta 

21.04.004.021, para prestar servicios como abogado dependiente del Departamento 
Jurídico, entre el 2 de junio y el 31 de diciembre de 2014. Dicho acuerdo establece en 
la cláusula primera que el deberá desarrollar las siguientes labores: 

- Tareas de apoyo profesional en el área jurídica del municipio. 

- Estudios jurídicos de factibilidad de los proyectos Puente Azul y Río Navegable, 
ambos ubicados en el sector El Bajo, comuna de Mostazal, los que constarán de 
estudios de títulos y elaboración y ejecución de la estrategia jurídica y judicial, 

con el propósito de lograr su consecución. 

A su vez, en la cláusula segunda del mismo 

contrato se consigna que las labores que ejecute el prestador de servicios serán 

fiscalizadas por el Departamento Jurídico del municipio. 

Ahora bien, en el año 2014 la Municipalidad 

de Mostazal pagó a  la suma de $4.666.662 por los 
servicios prestados en el marco de dicho contrato, sin embargo en la documentación 
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de respaldo de los comprobantes de egreso sólo se incluye un informe elaborado por 
dicho profesional, sin que se acredite la fiscalización ejercida por el Departamento 
Jurídico. 

El detalle de los pagos efectuados es el 

siguiente: 

N° DE 
EGRESO FECHA GLOSA 

N° DE 
BOLETA 

MONTO 
($) 

9-1.982 10/09/2014 
HONORARIOS JUNIO, JULIO Y 
AGOSTO 2014 

37 1.999.998 

9-2.415 29/10/2014 HONORARIOS OCTUBRE 2014 40 1.333.332 

9-2.594 28/11/2014 HONORARIOS NOVIEMBRE 2014 46 666.666 

9-2.799 23/12/2014 HONORARIOS DICIEMBRE 2014 49 666.666 

TOTAL: 4.666.662 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 

En su respuesta, la Municipalidad de Mostaza! 
señaló que ha dado estricto cumplimiento a su contrato a 
honorarios, adjuntando el memorándum N°68, de 2015, de la Unidad de Asesoría 
Jurídica, que detalla las labores desarrolladas por el aludido profesional, al cual 
acompaña antecedentes de respaldo. A su vez, agrega que la visación respectiva fue 

otorgada por la Administración Municipal. 

A la luz de lo informado, y atendidos los 
nuevos antecedentes aportados, se da por subsanada la observación formulada. 

3. 	Pagos insuficientemente acreditados. 

Se advirtió que en septiembre de 2014 la 
Municipalidad de Mostaza! pagó por concepto de trabajos extraordinarios la suma de 
$699.993, impuesto incluido, a 21 honorarios a cargo de programas comunitarios, sin 
que se adjuntaran a los respectivos decretos de pago los antecedentes de respaldo 
que acreditaran la efectividad del trabajo efectuado, a saber: informe del trabajo 
realizado y constancia del tiempo utilizado a continuación de la jornada laboral 
ordinaria. El detalle consta en el anexo N°10. 

En lo tocante, la Municipalidad de Mostaza! 
manifestó que si bien a los respectivos decretos de pago no se adjuntaron los 
documentos de respaldo de las horas extraordinarias cursadas, éstas fueron 
efectivamente ejecutadas, lo que consta en los reportes del reloj control, correos 
electrónicos de la DIDECO, y en el memorándum N°647, de 22 de septiembre de 
2014, del Director de Desarrollo Comunitario, dirigido al Director de Administración y 
Finanzas, que comunica la conformidad de las actividades de los contratados a 
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honorarios que detalla y especifica las labores realizadas, principalmente en terreno, 
fuera del edificio municipal. 

En vista de lo informado, y de los nuevos 
antecedentes aportados, se da por subsanada la observación. 

4. 	Errores de imputación en registro contable. 

a) Mediante el comprobante de egreso N°09-
367, de 11 de marzo de 2014, la Municipalidad de Mostazal pagó a 

 la suma de $3.900.000 con cargo a la cuenta 21-04-004, por los 
servicios de animación del "IV Festival Internacional de la Canción de Mostaza! 2014", 
prestados los días 7 y 8 de febrero de igual año, en el marco del contrato suscrito el 
día 7 de ese mismo mes y anualidad, formalizado a través del decreto alcaldicio 
N°520, de 2014, modificado por el decreto alcaldicio N°824, de 11 de marzo de 2014, 
que cambió el número de la boleta de honorarios presentada por la persona en 

cuestión. 

Al respecto, cabe observar que atendida la 
naturaleza de la referida contratación, ésta debió ajustarse a las normas contenidas 
en la ley N°19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, y su reglamento, contenido en el decreto N°250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, lo que no aconteció en la especie (aplica criterio contenido en 
el dictamen N°17.208, de 2013, de esta procedencia). 

Lo anterior también vulneró el decreto N°854, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre clasificaciones presupuestarias, en lo 
referente a la contratación de personal a honorarios para el desarrollo de programas 
comunitarios. 

Sobre la materia, la Municipalidad de Mostazal 
arguyó que la imputación presupuestaria del referido gasto se ajusta a la normativa, 
por cuanto la contratación de  para la animación 
del "IV Festival Internacional de la Canción de Mostazal 2014" se encuadra en la 
prestación de servicios en programas comunitarios, relacionada con servicios 
ocasionales y transitorios ajenos a la gestión administrativa interna, y en este caso, 
directamente asociada al desarrollo de programas en beneficio de la comunidad en 
materia de carácter social y cultural. 

Asimismo, adujo que considerando que la 
artista  era la única que podría haber cumplido lo solicitado en 
una posible licitación o trato directo, se optó por dicha imputación. 

Dado que lo argüido no desvirtúa lo 

representado, se mantiene la observación. 	En lo sucesivo, ese municipio deberá 
atenerse a lo prescrito en el decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
determina Clasificaciones Presupuestarias, como asimismo, a la ley N°19.886, de 
Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su 
reglamento, contenido en el decreto N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, lo 
que será objeto de control en futuras auditorías. 
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b) De igual manera, mediante el decreto 
alcaldicio N°4.041, de 4 de noviembre de 2014, la Municipalidad de Mostaza! aprobó el 
contrato de prestación de servicios suscrito con  
por la suma de $100.000, impuesto incluido, con cargo a la cuenta 21.04.004, por 
trabajos de reparación, los que fueron solucionados a través del comprobante de 
egreso N°09-2.475, de 5 de noviembre de 2014, según boleta de honorarios N°1, del 
día 4 de igual mes y año, lo que tampoco se ajustó a la referida normativa. 

Puesto que la Municipalidad de Mostazal no 
se pronunció sobre este particular, se mantiene la objeción. Asimismo, cabe reiterar 
que, en lo sucesivo, esa entidad comunal deberá atenerse a lo prescrito en el decreto 
N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina Clasificaciones 
Presupuestarias, y en la ley N°19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios, y su reglamento, contenido en el decreto N°250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, lo que será objeto de control en próximas 
fiscalizaciones. 

CONCLUSIONES 

La Municipalidad de Mostazal ha aportado 
antecedentes que permiten subsanar las observaciones detalladas en el acápite III. 
"Examen de Cuentas", numerales 2. "Desembolsos no acreditados", y 3. "Pagos 
insuficientemente acreditados", de este informe. 

Respecto de aquellas objeciones que se 
mantienen, esa entidad edilicia deberá adoptar medidas con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia en examen, 
entre ellas: 

1. Sobre lo observado en el acápite I. 
"Aspectos de Control Interno", numeral 1. "Manual de procedimientos no actualizado", 
ese municipio deberá actualizar el aludido manual, en lo específico, respecto de los 
funcionarios que intervienen en el proceso de pago, y dar cuenta de aquello a esta 
Contraloría Regional en el término de 60 días hábiles contados desde la recepción de 
este informe, sin perjuicio de su verificación en una posterior actividad de seguimiento. 

2. En cuanto a lo representado en el 
acápite I. "Aspectos de Control Interno", numeral 2. "Renovación automática de 
contrato de operación de software de remuneraciones", en lo sucesivo, ese municipio 
deberá abstenerse de renovar en forma tácita y automática contratos como el de la 
especie, atendidos los principios de transparencia y libre concurrencia consagrados en 
los incisos primero y segundo del artículo 9° de la ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo 
cumplimiento será objeto de control en futuras fiscalizaciones. 
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3. En atención a lo advertido en el 
acápite I. "Aspectos de Control Interno", numeral 3. "Incumplimiento de la función de 
control", ese municipio deberá acreditar ante esta Contraloría Regional la definición 
del anunciado concurso de Director de Control, ello, en el término de 60 días hábiles 
contados desde la recepción de este informe, sin perjuicio de su verificación en una 
posterior acción de seguimiento. 

4. Sobre lo observado en el acápite I. 
"Aspectos de Control Interno", numeral 4. "Falta de control y seguimiento de las 
observaciones", en adelante, ese municipio deberá considerar dentro de sus tareas 
propias y habituales el control y seguimiento de las observaciones emanadas de este 
Organismo Fiscalizador, y a su vez, abstenerse de imputar dicha labor a la cuenta 
presupuestaria 21.04.004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", lo 
que será materia de revisión en próximas auditorías. 

5. En cuanto a lo consignado en el 
acápite II. "Examen de la Materia Auditada", numeral 1. "Verificación de los actos 
administrativos", punto 1.1. "Atraso en el registro de actos administrativo", en el 
término de 60 días hábiles contados desde la recepción de este informe, ese 
municipio deberá regularizar el registro electrónico de los decretos que aprueban la 
contratación de servicios en programas comunitarios pagados el año 2014, detallados 
en el anexo N°2, e informar de aquello a esta Contraloría Regional, sin perjuicio de su 
verificación en una posterior actividad de seguimiento. 

A su vez, en relación con el proceso 
disciplinario anunciado, ese municipio deberá remitir a esta Entidad de Control el acto 
administrativo que lo afine, oportunidad en la cual este Órgano Fiscalizador conocerá 
sus resultados al realizar el examen de legalidad, si fuere procedente, conforme a lo 
dispuesto en el numeral II.2.b, del oficio N°15.700, de 2012, de este origen. 

6. En relación con lo detectado en el acápite 
II. "Examen de la Materia Auditada", numeral 1. "Verificación de los actos 
administrativos", punto 1.2. "Labores ejecutadas con anterioridad a la formalización de 
los contratos", letras a) y b), en lo sucesivo, esa entidad comunal deberá velar por la 
oportuna formalización de los contratos que celebre, lo que será objeto de control en 
futuras fiscalizaciones. 

7. Acerca de lo representado en el acápite II. 
"Examen de la Materia Auditada", numeral 2. "Inhabilidades", en lo sucesivo, ese 
municipio deberá considerar en las contrataciones de personal, el certificado de 
antecedentes requerido para el ingreso a la Administración Municipal, y la declaración 
jurada de probidad, a fin de acreditar que el prestador no está afecto a las 
inhabilidades contempladas en el artículo 54 de la ley N°18.575, cuyo cumplimiento 
será verificado en próximas revisiones. 
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8. Sobre lo advertido en el acápite II. "Examen 
de la Materia Auditada", numeral 3. "Incumplimiento de los requisitos contemplados en 
el decreto N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda", puntos 3.1. "Servicios 
prestados no ocasionales y/o transitorios"; 3.2. "Labores correspondientes a la gestión 
interna municipal"; y 3.3. "Prestaciones no asociadas al desarrollo de programas en 
beneficio de la comunidad", en lo sucesivo, ese municipio deberá dar cabal 
cumplimiento a los requisitos contemplados en el decreto N°854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, para la contratación de personal, lo que será verificado en 
futuras fiscalizaciones. 

9. Respecto de lo representado en el acápite 
II. "Examen de la Materia Auditada", numeral 4. "Programas comunitarios solventados 
con fondos casino", en lo sucesivo, ese municipio deberá abstenerse de solventar 
programas comunitarios con fondos provenientes de los recursos percibidos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 60 de la ley N°19.995, lo que será materia de revisión en 
futuras fiscalizaciones. 

10. En relación con lo reprochado en el 
acápite III. "Examen de Cuentas", numeral 1. "Gastos improcedentes", puntos 1.1. 
"Pago de remuneraciones a contrata incompatibles", y 1.2. "Pago de prestaciones a 
honorarios incompatibles", la Municipalidad de Mostazal deberá arbitrar las medidas 
conducentes a obtener la devolución de los montos pagados en exceso, y dar cuenta 
de aquello a esta Contraloría Regional en el término de 60 días hábiles contados 
desde la recepción de este informe, sin perjuicio de su verificación en una posterior 
actividad de seguimiento. 

A su vez, ese municipio deberá incoar un 
proceso sumarial tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas comprometidas en los hechos descritos, y remitir a esta Contraloría 
Regional copia del acto administrativo que lo instruya en el término de 15 días hábiles 
contados desde la recepción de este informe. 

11. En cuanto a lo advertido en el acápite III. 
"Examen de Cuentas", numeral 4. "Errores de imputación en registro contable", letras 
a) y b), en lo sucesivo, ese municipio deberá atenerse a lo prescrito en el decreto 
N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina Clasificaciones 
Presupuestarias, como asimismo, a la ley N°19.886, de Bases Sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su reglamento, contenido 
en el decreto N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, lo que será objeto de 
control en futuras auditorías. 

Sobre aquellas objeciones que se mantienen 
para una futura acción de seguimiento, ese municipio deberá remitir el "Informe de 
Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el anexo N°11, en un 
plazo máximo de 60 días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de este 
oficio, informando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de 
respaldo respectivos. 
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Finalmente, este Organismo de Control 
verificará en futuras auditorías las medidas que la Municipalidad de Mostaza! disponga 
para evitar la reiteración de situaciones como las representadas. 

Transcríbase al Alcalde, al Concejo Municipal, 
y al Director de Control de la Municipalidad de Mostazal; a la Unidad de Seguimiento 
de la Fiscalía de la Contraloría General de la República; y a las Unidades Técnica de 
Control Externo, de Seguimiento y de Sumarios, todas de esta Contraloría Regional. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO N°1 

PROGRAMAS DE DESARROLLO COMUNITARIO AÑO 2014 

PROGRAMA 
GASTO EJECUTADO 

AÑO 2014 
($) 

PRESTACIONES SERVICIOS PROGRAMA MUJERES (SERNAM ) 15.708.000 
CENTRO ESTACIONAL 2.400.000 
PROGRAMA OFICINA INFANCIA 20.724.903 
FOMENTO PRODUCTIVO 6.056.666 
MANTENIMIENTO Y EMERGENCIA COMUNAL 9.857.166 
PROGRAMA PUENTE 4.862.030 
PROGRAMA PRODESAL 29.389.076 
PROGRAMA VIVIENDA 30.850.569 
FICHA PROTECCION SOCIAL 17.072.682 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 27.068.318 
PROGRAMA ASISTENCIALIDAD 14.213.332 
JUNAEB HPV 16.493.153 
PROGRAMA O.M.I.L. 6.077.042 
PROYECTO DEPORTIVO 91.665.496 

PROGRAMA POSTRADOS 26.931.708 
REFUERZO NOCTURNO MEDICO CESFAM 40.361.000 
PROGRAMA JUVENTUD 11.072.666 
PROGRAMA ADULTO MAYOR 31.327.444 
PROYECTO CLINICA JURIDICA 29.030.547 
PROYECTO ASEO Y ORNATO 52.807.250 
PROY.MEJ. TECNOLOGICO LICEO ALBERTO HURTADO 3.111.108 
MENOR DESEMPLEO Y UN MOSTAZAL MAS VERDE 15.081.000 
PROYECTO ASISTENCIALIDAD 1.869.994 
PROYECTO DE SEGURIDAD CIUDADANA 6.492.952 

PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO 1.816.000 
PROGRAMA BIBLIOTECAS 22.443.740 
PROGRAMA INCLUSION SOCIAL DISCAPACIDAD 7.616.666 
PROGRAMA PREVIENE 7.192.815 
PROYECTO REPARACION DE BACHES 1.421.000 
PROGRAMA PREVENCION CIUDADANA 7.999.993 
PROGRAMA MEJ. DE LA ATENCION EN TRANSITO 4.710.666 
PRESTACIONES DE SERVICIO ACTIVIDADES MUNICIPALES 4.553.333 
PRESTACIONES DE SERVICIO ADMINISTRACIÓN 57.340.706 
SERVICIO PROYECTO DESARROLLO Y MEJORAMIENTO DE 
GESTIÓN 4.249.484 

TOTAL 629.868.505 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 
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ANEXO N°2 

ATRASO EN EL REGISTRO DE LOS DECRETOS QUE APRUEBAN LOS 
CONTRATOS 

PRESTADOR DEL SERVICIO RUT N° 
DECRETO 

N° 
FECHA 

FUNCIÓN 
CONTRATADA 

4.219 14-11-2014 Psicóloga OMIA 

3.029 19-08-2014 
Ingeniero agrónomo 

 
j 	

, 
efe tecnico prodesal 

3.000 18-08-2014 
Apoyo administrativo de 
entidad patrocinante de 
vivienda 

2.948 12-08-2014 Arquitecto 

2.537 15-07-2014 
Monitor de Taller de 
Futbol 

2.727 31-07-2014 Monitor de Capoeira 

2.545 15-07-2014 
Monitor Taller de 
Aeróbica 

2.615 23-07-2014 Monitora de Zumba 

2.562 17-07-2014 Monitora de Yoga 

3.201 03-09-2014 Monitor de Futbol 

4.344 24-11-2014 
Arbitro en torneo 
cuadrangular de 
basquetbol 

4.450 01-12-2014 

Apoyo de árbitro de 
campeonato provincial 
de talleres de futbol 
Fixture Torneo. 

3.223 03-09-2014 
Monitor Taller de 
Muralismo 

1.620 15-05-2014 Profesora de Gimnasia 

2.575 22-07-2014 
Monitor de taller de 
canto 

2.718 31-07-2014 
Apoyo oficina adulto 

 Mayor 

2.553 17-07-2014 Secretaria de Alcaldía 

2.657 25-07-2014 Abogada en la.. 
ejecución del proyecto 

2.931 12-08-2014 
Abogado en la unidad 
de asesoría jurídica 
municipal 

2.228 23-06-2014 
Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.232 23-06-2014 
Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.248 23-06-2014 
Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.223 23-06-2014 
Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.224 23-06-2014 
Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.238 23-06-2014 
Auxiliar de unidad 
operaciones 

3.670 01-10-2014 Auxiliar de aseo 

4.331 24-11-2014 Auxiliar de aseo 

2.242 23-06-2014 
Auxiliar de unidad 
operaciones 
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PRESTADOR DEL SERVICIO RUT N° 
DECRETO 

N° 
FECHA FUNCIÓN 

CONTRATADA 

4.719 17-12-2014 Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.235 23-06-2014 Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.245 23-06-2014 Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.247 23-06-2014 Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.241 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.237 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.233 23-06-2014 Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.246 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.225 23-06-2014 Auxiliar de unidad 
operaciones 

2.229 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.239 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.231 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.357 04-07-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

4.026 03-11-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.236 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.363 04-07-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.234 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.249 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.244 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

3.149 27-08-2014 Auxiliar maestro 

2.243 23-06-2014 Eléctrico 

2.227 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

2.222 23-06-2014 Auxiliar de unidad  
operaciones 

3.232 03-09-2014 Coordinador y  
supervisor de proyectos 

4.346 27-11-2014 

Enrolador, digitador y 
operador de cámaras 
de vigilancia del 
sistema de alerta 
vecinal 

4.348 24-11-2014 

Enrolador, digitador y 
operador de cámaras 
de vigilancia del 
sistema de alerta 
vecinal 

4.345 24-11-2014 

Enrolador, digitador y 
operador de cámaras 
de vigilancia del 
sistema de alerta 
vecinal 

4.347 24-11-2014 

Enrolador, digitador y 
operador de cámaras 
de vigilancia del 
sistema de alerta 
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PRESTADOR DEL SERVICIO RUT N° 
DECRETO 

N° 
FECHA 

FUNCIÓN 
CONTRATADA 

vecinal 

4.313 18-11-2014 Auxiliar 

4.669 
Educadora de párvulo 

12-12-2014 en sala de estimulación 
Chile Crece Contigo 

1.669 16-05-2014 Apoyo Administrativo 

3.892 22-10-2014 
Limpieza de noria de 

 cementerio municipal 

2.514 15-07-2014 Ap 	administrativo Apoyo 
unidad de proyecto 

2.694 29-07-2014 
Apoyo administrativo en 

 Social 

2.718 31-07-2014 
Apoyo oficina adulto  
Mayor 

2.664 29-07-2014 
Inspector de rentas y 

 
patentes 

1.800 27-05-2014 
Encargado de RR-HH,  
y apoyo Administrativo) 

4.041 04-11-2014 
Confección de repisas 
para nuevas oficinas de 
parte 

4.321 18-11-2014 
Labores de aseo y 

 
ornato 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 
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ANEXO N°3 

LABORES EJECUTADAS ANTERIORES A LA EMISIÓN DEL CONTRATO 

NOMBRE DEL 
PRESTADOR 

RUT 
N° 

DECRETO 
N° 

FECHA 
INICIO DE 
LABORES 

223 21/01/2014 02/01/2014 

229 21/01/2014 02/01/2014 

1.419 25/04/2014 14/04/2014 

4.219 14/11/2014 09/10/2014 

288 22/01/2014 02/01/2014 

453 31/01/2014 02/01/2014 

224 21/01/2014 02/01/2014 

3.029 19/08/2014 07/08/2014 

2.948 12/08/2014 04/08/2014 

369 27/01/2014 02/01/2014 

281 22/01/2014 02/01/2014 

221 21/01/2014 02/01/2014 

579 13/02/2014 13/01/2014 

791 04/03/2014 07/02/2014 

1.351 24/04/2014 03/04/2014 

231 21/01/2014 02/01/2014 

222 21/01/2014 02/01/2014 

217 11/01/2014 02/01/2014 

696 21/02/2014 03/02/2014 

1.274 22/04/2014 01/04/2014 

1.268 22/04/2014 01/04/2014 

1.270 22/04/2014 01/04/2014 

2.537 15/07/2014 01/07/2014 

2.727 31/07/2014 01/07/2014 

2.545 15/07/2014 01/07/2014 

3.201 03/09/2014 30/08/2014 

4.344 24/11/2014 22/11/2014 

4.450 01/12/2014 11/10/2014 

208 21/01/2014 02/01/2014 

3.223 03/09/2014 01/09/2014 

218 21/01/2014 02/01/2014 

1.620 15/05/2014 01/04/2014 

1.420 25/04/2014 01/04/2014 

2.575 22/07/2014 01/07/2014 

280 22/01/2014 02/01/2014 

396 29/01/2014 02/01/2014 

287 22/01/2014 02/01/2014 

289 22/01/2014 02/01/2014 

242 21/01/2014 02/01/2014 

238 21/01/2014 02/01/2014 

2.657 25/07/2014 02/07/2014 

2.931 12/08/2014 02/06/2014 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NOMBRE DEL 
PRESTADOR 

RUT 
N° 

DECRETO 
N° 

FECHA 
INICIO DE 
LABORES 

2.228 23/06/2014 09/06/2014 

2.232 23/06/2014 02/06/2014 

2.248 23/06/2014 09/06/2014 

2.223 23/06/2014 09/06/2014 

2.224 23/06/2014 09/06/2014 

2.238 23/06/2014 02/06/2014 

3.670 01/10/2014 05/09/2014 

2.242 23/06/2014 02/06/2014 

4.719 17/12/2014 04/12/2014 

2.235 23/06/2014 02/06/2014 

2.245 23/06/2014 09/06/2014 

2.247 23/06/2014 09/06/2014 

2.241 23/06/2014 19/06/2014 

2.237 23/06/2014 02/05/2014 

2.233 23/06/2014 02/06/2014 

2.246 23/06/2014 09/06/2014 

2.225 23/06/2014 09/06/2014 

2.229 23/06/2014 09/06/2014 

2.239 23/06/2014 02/06/2014 

2.231 23/06/2014 02/06/2014 

2.357 04/07/2014 02/06/2014 

4.026 03/11/2014 16/10/2014 

2.236 23/06/2014 02/06/2014 

2.363 04/07/2014 09/06/2014 

2.234 23/06/2014 02/06/2014 

2.249 23/06/2014 02/06/2014 

2.244 23/06/2014 02/06/2014 

3.149 27/08/2014 01/08/2014 

2.243 23/06/2014 13/05/2014 

2.227 23/06/2014 09/06/2014 

2.222 23/06/2014 09/06/2014 

265 22/01/2014 07/01/2014 

275 22/01/2014 02/01/2014 

267 22/01/2014 02/01/2014 

270 22/01/2014 02/01/2014 

3.232 03/09/2014 18/08/2014 

4.346 27/11/2014 01/11/2014 

4.348 24/11/2014 01/11/2014 

4.345 24/11/2014 01/11/2014 

4.347 24/11/2014 09/10/2014 

4.669 12/12/2014 19/11/2014 

216 21/01/2014 02/01/2014 

210 21/01/2014 02/01/2014 

237 21/01/2014 02/01/2014 

280 22/01/2014 02/01/2014 

373 27/01/2014 02/01/2014 

514 07/02/2014 20/01/2014 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NOMBRE DEL 
PRESTADOR 

RUT 
N° 

DECRETO 
N° 

FECHA 
INICIO DE 
LABORES 

1.669 16/05/2014 02/05/2014 

3.892 22/10/2014 20/10/2014 

211 21/01/2014 02/01/2014 

697 21/02/2014 13/02/2014 

374 27/02/2014 02/01/2014 

3.211 24/12/2013 09/12/2013 

262 22/01/2014 02/01/2014 

2.514 15/07/2014 01/07/2014 

239 21/01/2014 02/01/2014 

450 30/01/2014 01/12/2013 

833 11/03/2014 13/02/2014 

225 21/01/2014 02/01/2014 

241 21/01/2014 02/01/2014 

287 22/01/2014 02/01/2014 

2.694 29/07/2014 02/07/2014 

2.664 29/07/2014 07/07/2014 

1.800 27/05/2014 04/05/2014 

4.321 18/11/2014 03/11/2014 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 
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NOMBRE DEL 
PRESTADOR 

RUT 
N° 

DECRETO 
N° 

FECHA 

4.219 14/11/2014 

3.029 19/08/2014 

3.000 18/08/2014 

2.948 12/08/2014 

2.537 15/07/2014 

2.727 31/07/2014 

2.545 15/07/2014 

2.615 23/07/2014 

2.562 17/07/2014 

3.201 03/09/2014 

4.344 24/11/2014 

4.450 01/12/2014 

3.223 03/09/2014 

1.620 15/05/2014 

2.575 22/07/2014 

2.718 31/07/2014 

2.931 12/08/2014 

2.228 23/06/2014 

2.232 23/06/2014 

2.248 23/06/2014 

2.223 23/06/2014 

2.224 23/06/2014 

2.238 23/06/2014 

3.670 01/10/2014 

4.331 24/11/2014 

2.242 23/06/2014 

4.719 17/12/2014 

2.235 23/06/2014 

2.245 23/06/2014 

2.247 23/06/2014 

2.241 23/06/2014 

2.237 23/06/2014 

2.233 23/06/2014 

2.246 23/06/2014 

2.225 23/06/2014 

2.229 23/06/2014 

2.239 23/06/2014 

2.231 23/06/2014 

2.357 04/07/2014 

4.026 03/11/2014 

2.236 23/06/2014 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°4 

FALTA DE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES Y/0 DECLARACIÓN JURADA DE 
PROBIDAD 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NOMBRE DEL 
PRESTADOR 

RUT 
N° 

DECRETO 
N° 

FECHA 

2.363 04/07/2014 

2.234 23/06/2014 

2.249 23/06/2014 

2.244 23/06/2014 

3.149 27/08/2014 

2.243 23/06/2014 

2.227 23/06/2014 

2.222 23/06/2014 

3.232 03/09/2014 

4.346 27/11/2014 

4.348 24/11/2014 

4.345 24/11/2014 

4.347 24/11/2014 

4.313 18/11/2014 

4.669 12/12/2014 

3.892 22/10/2014 

2.514 15/07/2014 

2.718 31/07/2014 

2.664 29/07/2014 

4.041 04/11/2014 

4.321 18/11/2014 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°5 

LABORES CORRESPONDIENTES A LA GESTIÓN INTERNA 

NOMBRE 
R U T 
N° 

FUNCIÓN 
MONTO 

PAGADO 2014 

($) 

Encargada de fomento productivo y apoyo 
profesional oficina intermediación laboral 10.690.001 

Encuestadora Ficha Social 1.666.668 

Encargada comunal de la Ficha Protección Social 8.240.000 

Secretaria de Dideco 5.223.329 

Secretaria unidad jurídica 5.200.002 

Secretaria Alcaldía 5.200.002 

Secretaria de Deporte 3.356.669 

Apoyo Biblioteca 3.023.333 

Repartidora de folletería e información municipal 2.564.100 

Asesor Jurídico 5.108.329 

Abogado en la unidad de asesoría jurídica 
municipal 

9.922.222 

Abogada en la ejecución del proyecto 6.000.000 

Abogado en la unidad de asesoría jurídica 
municipal 

4.666.662 

Apoyo Biblioteca Municipal 5.273.327 

Ayudante de Biblioteca 5.169.377 

Ayudante Biblioteca Municipal 5.369.375 

Apoyo Biblioteca Municipal 1.598.333 

Locutor Radio de Mostazal 244.445 

Supervisión de aseso recinto municipal 6.317.393 

Apoyo administrativo unidad de proyecto 8.654.668 

Apoyo de administración de RR-HH 4.468.336 

Coordinador proyecto viaje a la playa 2.700.000 

Asesoría legal y jurídica 1.111.111 

Inspector de rentas 4.245.000 

Apoyo Administrativo en Prodesal 2.636.667 

Inspector de rentas y patentes 2.601.108 

Encargado de RR-HH, y apoyo Administrativo) 1.333.647 

Labores de Aseo y Ornato 1.700.000 

TOTAL 124.284.104 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 

GASTOS EN PERSONAL A CONTRATA Y HONORARIOS 

CÓDIGO 
PRESUPUESTARIO DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 
FINAL AL 

31-12-2014 
(M$) 

PRESUPUESTO 
DE LAS 

VACANTES 
(M$) 

PRESUPUESTO 
MÁXIMO 

(M$) 

RESULTADO 
DE LA 

REVISIÓN 
(M$) 

215-21-01-001-000- 
000 

Sueldos y 
Sobresueldos 274.935 

215-21-01-001-010- 
001 

Asignación por 
Pérdida de Caja (no 
pertinente) 

-161 

Subtotal 274.774 6.468 281.242 

215-21-01-002-000- 
000 

Aportes del 
Empleador 23.304 548 23.852 

215-21-01-003-000- 
000 

Asignaciones por 
Desempeño 17.500 0 17.500 

215-21-01-004-000- 
000 

Remuneraciones 
Variables 33.697 0 33.697 

215-21-01-005-000- 
000 

Aguinaldos y Bonos 
10.689 

-10.689 

Subtotal o o O 
Total de gasto en personal de planta con presupuesto a 
dotación completa 356.291  
Límite para personal a contrata 20,00% 71.258 

Límite para personal a honorarios (no del 
21-04-004) 10,00% 35.629 

Verificación de disponbilidad para otra imputación de los pagos con cargo al 21-04-004: 

CÓDIGO 
PRESUPUESTARIO DENOMINACIÓN 

DEVENGADO 
(M$) 

NO 
PERTINENTE 

(M$) 

PERTINENTE 
(M$) 

RESULTADO 
DE LA 

REVISIÓN 
(M$) 

215-21-02-001-000- 
000 

Sueldos y 
Sobresueldos 106.851 0 106.851 

215-21-02-002-000- 
000 

Aportes del 
Empleador 7.977 7.977 0 

215-21-02-003-000- 
000 

Asignaciones por 
Desempeño 7.721 0 7.721 

215-21-02-004-000- 
000 

Remuneraciones 
Variables 18.545 0 18.545 

215-21-02-005-000- 
000 

Aguinaldos y Bonos 
12.292 12.292 0 

Total sobre el límite para pagos a contrata -61.859 
215-21-03-001-000- 
000 

Honorarios a Suma 
Alzada — Personas 
Naturales 35.711 0 35.711 

215-21-03-002-000- 
000 

Honorarios 
Asimilados a Grados o o O 

Total sobre el límite para pagos de honorarios -82 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 
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ANEXO N°7 
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del sistema  de  alerta  vecinal 

Enrolador,  digitador  operador  de  cámaras  de  vigilancia  
del sistema  de  alerta  vecinal 

Enrolador,  digitador  operador  de  cámaras  de  vigilancia  
del sistema  de  a lerta  vecinal 

Enrolador,  digitador  operador  de  cámaras  de  vigilancia  
del sistema  de  alerta  vecinal 

Gestiones  administrativas  (apoyo  en  obras)  

Apoyo  Administrativo  de  la  Dirección  de  obras  
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PRESTACIONES DE SERVICIOS PROYECTO  DE 
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- - - - 	- - PRESTACIONES  DE SERVICIOS MANTENIMIENTO Y 

PRESTACIONES  DE SERVICIOS MANTENIMIENTO Y 
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SEGURIDAD CIUDADANA

EMERGENCIA COMUNAL

EMERGENCIA COMUNAL

EMERGENCIA  COMUNAL

EMERGENCIA COMUNAL 

ORGANIZACIONES  COMUNITARIAS

ORNATO   
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°8 

PAGO DE REMUNERACIONES A CONTRATA INCOMPATIBLES 

Decreto N° Fecha Desde Hasta Detalle 

Honorarios 239 21-01-2014 02-01-2014 31-12-2014 

Contrata 583 13-02-2014 03-02-2014 30-06-2014 

Generó 
incompatibilidad 

Horario contrato a 

honorarios: 

Inicio Término Horas diarias Horas semanales 

Lunes a 

jueves 8:30 14:05 5,58 22,33 

Lunes a 

jueves 15:00 18:00 3,00 12,00 

Viernes 8:30 14:00 5,50 5,50 

Suma 
semanal 39,83 

Horario a contrata: 

Inicio Término Horas 

Lunes 8:30 18:00 9,50 

Martes 8:30 10:30 2,00 

Suma 
semanal 11,50 

11 horas según 

decreto 

Horario 
incompatible: 

Todo el tiempo a contrata, no es válido esa modalidad sólo para la colación. 

Meses observados: 

Mes Monto ($) 

Valor Hora 

($) 

Monto incompatible 

($) 

11 Horas Febrero 222.859 5.065 222.859 

39,83 Horas Marzo 817.575 4.645 740.091 

11 Horas Abril 222.859 5.065 222.859 

11 Horas hasta el 06-

05-2014 Mayo 84.284 1.916 84.284 

Suma 1.270.093 

Fuente: Análisis de datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 

Mostazal. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

Decreto N° Fecha Desde Hasta Detalle 

Honorario 241 21-01-2014 02-01-2014 31-12-2014 

Contrata 1057 03-04-2014 01-04-2014 30-06-2014 Generó incompatibilidad 

Horario contrato a 

honorarios: 

Inicio Término Horas diarias Horas semana 

Lunes a 

jueves 8:30 14:05 5,58 22,33 

Lunes a 

jueves 15:00 18:00 3,00 12,00 

Viernes 8:30 14:05 5,58 5,58 

Suma 39,92 

Horario a contrata: 

Inicio Término Horas 

Lunes 8:30 18:00 9,50 

Martes 8:30 10:30 2,00 

Suma 

semanal 11,50 

Horario 

incompatible: 

Todo el tiempo a contrata no es válido esa modalidad sólo para la colación. 

Meses observados: 

Mes Monto ($) 
Valor Hora 

($) $ incompatible 

11 Horas Abril 96.561 2.195 96.561 

11 Horas Mayo 96.561 2.195 96.561 

11 Horas Junio 96.561 2.195 96.561 

11 Horas Julio 144.061 3.274 144.061 

11 Horas Agosto 96.561 2.195 96.561 

11 Horas Septiembre 156.561 3.558 156.561 

11 Horas Octubre 144.061 3.274 144.061 

11 Horas Noviembre 96.561 2.195 96.561 

11 Horas Diciembre 452.099 10.275 452.099 

Suma 1.379.587 

Fuente: Análisis de datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Mostazal. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°9 

PAGO DE PRESTACIONES A HONORARIOS INCOMPATIBLES 

Decreto Fecha Desde Hasta Detalle 

Contrata 151 17-01-2014 02-01-2014 30-06-2014 

Honorarios 238 21-01-2014 02-01-2014 31-12-2014 Generó incompatibilidad 

Horario a contrata: 

Inicio Término Horas 

Lunes 8:30 18:00 9,50 

Martes 8:30 10:30 2,00 

Suma 

semanal 11,50 11 horas según decreto 

Horario contrato a 

honorarios: 

Horas diarias Horas semana 

Lunes a 

jueves 8:30 14:05 5,58 22,32 

Lunes a 

jueves 15:00 18:00 3,00 12,00 

Viernes 8:30 14:00 5,50 5,50 

Suma 
semanal 39,82 

Horario 

incompatible: 

Lunes 8:30 14:05 5,58 

Lunes 15:00 18:00 3,00 

Martes 8:30 10:30 2,00 

Suma 

semanal 10,58 10,08 Horas ajustadas 

Meses observados: 

Mes Monto ($) 
o 

)

hora Mont

($ 
Monto incompatible ($) 

Enero 466.667 2.930 118.132 

Febrero 466.667 2.930 118.132 

Marzo 466.667 2.930 118.132 

Abril 466.667 2.930 118.132 

Mayo 466.667 2.930 118.132 

Junio 466.667 2.930 118.132 

Suma 708.792 

Fuente: Análisis de datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 

Mostazal. 

38 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Decreto Fecha Desde Hasta Detalle 

Contrata 132 16-01-2014 02-01-2014 30-06-2014 

Honorario 281 22-01-2014 02-01-2014 31-12-2014 Generó incompatibilidad 

Horario a contrata: 

Inicio Término Horas 

Lunes 8:30 18:00 9,50 

Martes 8:30 10:30 2,00 
Suma 

semanal 11,50 11 horas según decreto 

Horario a honorarios: 

Inicio Término 
Horas 
diarias 

Horas semana 

Lunes a 
jueves 8:30 14:05 5,58 22,33 
Lunes a 
jueves 15:00 18:00 3,00 12,00 

Viernes 8:30 14:00 5,50 22,00 
Suma 

semanal 56,33 

Horario incompatible: 

Lunes 8:30 14:05 5,58 

Lunes 15:00 18:00 3,00 

Martes 8:30 10:30 2,00 
Suma 

semanal 10,58 10,08 horas ajustadas 

Meses observados: 

Mes Monto ($) 
Mon(S) ora to H Monto incompatible ($) 

Enero 820.000 3.639 146.726 

Febrero 820.000 3.639 146.726 

Marzo 820.000 3.639 146.726 

Abril 820.000 3.639 146.726 

Mayo 820.000 3.639 146.726 

Junio 820.000 3.639 146.726 

Julio 820.000 3.639 146.726 

Agosto 820.000 3.639 146.726 

Septiembre 820.000 3.639 146.726 

Octubre 820.000 3.639 146.726 

Noviembre 820.000 3.639 146.726 

Diciembre 820.000 3.639 146.726 

Suma 1.760.718 

Fuente: Análisis de datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Mostazal. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°10 

GASTOS INSUFICIENTEMENTE ACREDITADOS 

PROGRAMA 
EGRESO 

N° 
FECHA RUT 

N° 
BOLETA 

N° 
MONTO 

($) 

Prestación de servicios proyecto 
deportivo. 

9-1.995 15/09/2014  3-12 33.333 

Prestación de servicios programa 
Juventud 

9-1.996 15/09/2014  B-59 33.333 

Prestación de servicios programa de 
Seguridad Ciudadana 

9-1.998 15/09/2014  B-88 33.333 

Prestación de servicios proyecto 
deportivo. 

9-2.000 15/09/2014  B-68 33.333 

Prestación de servicios programa Adulto 
Mayor 

9-2.004 15/09/2014  B-146 33.333 

Prestación de servicios programa Adulto 
Mayor 

9-2.005 15/09/2014  B-64 33.333 

Prestación de servicios programa 
Vivienda 

9-2.007 15/09/2014  B-63 33.333 

Prestaciones de servicio de 
administración 

9-2.011 15/09/2014  B-43 33.333 

Prestación de servicios programa 
Bibliotecas 

9-2.012 15/09/2014  B-24 33.333 

Prestación de servicios programa 
Bibliotecas 

9-2.015 15/09/2014  3-61 33.333 

Prestaciones de servicio de 
administración 

9-2.018 15/09/2014  B-68 33.333 

Prestación de servicios programa 
Organizaciones Comunitarias 

9-2.019 15/09/2014  B-28 33.333 

Prestación de servicios programa 
Organizaciones Comunitarias 

9-2.021 15/09/2014  3-90 33.333 

Prestación de servicios programa 
Mantenimiento y Emergencia Comunal 

9-2.022 15/09/2014  B-31 33.333 

Prestación de servicios programa 
Bibliotecas 

9-2.024 15/09/2014  B-57 33.333 

Prestación de servicios programa 
Vivienda 

9-2.025 15/09/2014  B-2 33.333 

Prestación de servicios programa 
JUNAEB HPV 

9-2.026 15/09/2014  B-52 33.333 

Prestación de servicios programa 
Vivienda 

9-2.028 15/09/2014  B-83 33.333 

Prestación de servicios programa Ficha 
Protección Social 

9-2.032 15/09/2014  B-44 33.333 

Prestación de servicios programa 
Puente 

9-2.039 15/09/2014  3-210 33.333 

Prestación de servicios programa 
O.M.I.L. 

9-2.042 15/09/2014  3-83 33.333 

TOTAL 699.993 

Fuente: Datos proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal. 
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ANEXO N°11 

INFORME DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N°417,  DE 2015 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

REQUERIMIENTO PARA  SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA EN INFORME FINAL 

Acreditar  la  actualización  del Manual de  
procedimientos,  en  lo  específico,  respecto  
de  los  funcionarios  que  intervienen  en  el 
proceso  de  pago.   

Acreditar  la  definición  del anunciado  
concurso  de  Director  de  Control.  

Acreditar  la  regularización  del registro  
electrónico  de  los  decretos  que  aprueban  
la  contratación  de  servicios  en  programas  
comunitarios  pagados  el año  2014,  
detallados  en  el  anexo  N°2.   

Acreditar 	las 	medidas 	arbitradas,  
conducentes  a  obtener  la  devolución  de  los  
montos  pagados  en  exceso.  

Acreditar 	las 	medidas 	arbitradas,  
conducentes  a  obtener  la  devolución  de  los  
montos  pagados  en  exceso.  

MATERIA  DE  LA  
OBSERVACIÓN 

Manual de  procedimiento  no  
actualizado.  

Incumplimiento  de  la  función  
de  control.  

Atraso  en  el registro  de  
actos  administrativos.  

Pagos  de  remuneraciones  a  
contrata  incompatibles.  

Pago  de  prestaciones  a  
honorarios  incompatibles.  

N° DE  
OBSERVACIÓN  
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